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[bookmark: _GoBack]Resumen 
Declarada la pandemia por el COVID-19 una gran parte del mundo laboral tuvo que acogerse a la modalidad de teletrabajo, surgiendo como interrogante, si ciertos factores de personalidad permitirán un afrontamiento positivo a esta nueva forma de trabajo. Para lo cual, a través de una encuesta en línea en donde participaron 320 personas de Ecuador, Colombia y España, se realizaron preguntas dirigidas a obtener información de su percepción sobre el nivel de adaptación a la modalidad de Teletrabajo, rasgos de personalidad (NEO–Pi–R; α=0,874) y niveles de afrontamiento (Cuestionario de Afrontamiento del Estrés-CAE; α=0,861). Los principales resultados sugieren que los participantes con rasgos de personalidad, Apertura y Amabilidad son los que más rápido perciben que se han adaptado al Teletrabajo.
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Abstract

Declared the pandemic by the COVID-19 a huge part of the working world had to take advantage of the teleworking modality, emerging as a question, if certain personality factors would allow a positive approach to this new way of working. For this end, through an online survey in which 320 people participated from Ecuador, Colombia and Spain, questions were asked to obtain information about their perception of the level of adaptation to the modality of teleworking, personality traits (NEO-Pi-R; α=0.874) and facing levels (Stress Facing Questionnaire-CAE; α=0.861). The main results suggest that participants with personality traits, Openness and Friendliness are the ones who perceive that they have adapted to Teleworking the fastest.
Keywords: Personality, facing, teleworking, confinement, COVID-19

Introducción
A finales de diciembre del 2019, la Comisión Municipal de Salud de Wuhan (provincia de Hubei, China) notifica casos de neumonía diagnosticados posteriormente como un nuevo coronavirus. Antes de finalizar enero del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) señala la existencia de un total de 7818 casos confirmados en todo el mundo, por lo cual, debido a la gravedad y propagación de la enfermedad, se determina que el COVID-19 puede caracterizarse como una pandemia (OMS, 2020).
Una de las variables que contextualizan este proceso de confinamiento es continuar con actividades laborales desde casa. En este sentido, el entorno normativo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) indica que el término ‘trabajo a distancia’ no cuenta con una definición propia y remite al término ‘teletrabajo’, que se define como trabajo a distancia (incluido el trabajo a domicilio) efectuado con auxilio de medios de telecomunicación (OIT, 1996).
Durante la Pandemia por Coronavirus, se recomendó mantener el distanciamiento físico, con el propósito de evitar la propagación del virus; situación que -bajo el enfoque laboral- se traduce en buscar formas para realizar un trabajo de forma flexible; por lo cual, una gran parte de la población empresarial empezó a utilizar la modalidad de teletrabajo (Organización Internacional del Trabajo, 2020). El Teletrabajo, hasta la fecha, era concebido como una opción que fomentaba el uso de las tecnologías, junto al desarrollo de nuevos productos y nuevas economías (Osio, 2010) y no como una generalización en todas las industrias.
Para sobrellevar la pandemia se empezaron a tomar varias medidas a nivel mundial, incluidas las que involucran el ámbito laboral, con el objetivo de proteger el empleo y fomentar el trabajo seguro. Tal es el caso de Argentina que decretó la prohibición de despidos en al menos 60 días, promoviendo el Teletrabajo. Además, reconocieron al covid-19 como una enfermedad de carácter profesional (OISS, 2020) prestando mayor atención a los grupos vulnerables como las mujeres embarazadas, personas mayores de 60 años, individuos con enfermedad cardíacas, respiratorias e inmunodeficiencias, para que trabajen de forma remota (SGEP, 2020).
En España se propuso adoptar la metodología de teletrabajo debido a la necesidad de mantener un estado de confinamiento, situación que sería temporal y que podría ser revertida en el momento que la emergencia sanitaria termine, asegurando que no se afecte de ninguna manera los derechos en cuanto a seguridad, salud y el respeto al salario. Además de supervisar que las empresas proporcionen lo recursos tecnológicos necesarios a sus trabajadores, para evitar gastos al sector trabajador.  (Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020).
En el caso de México, el teletrabajo ya se encontraba regulado en la Ley Federal del Trabajo en su capítulo XII, arts. 311 - 330, bajo el concepto de trabajo especial, no obstante, esta metodología laboral -por causas de la empresa o de los colaboradores- no era utilizada de forma habitual; pero -debido a la pandemia- esta modalidad se convirtió en una necesidad, aunque no se han incorporado reformas legales al Teletrabajo. (Pérez, 2020).
En Colombia, el Ministerio de trabajo mediante la circular 21 publicada el 17 de marzo 2020, explica que se reconoce “el trabajo en casa” como una nueva modalidad laboral de carácter ocasional y temporal. Modalidad que se diferencia con el “teletrabajo”, ya que este posee una serie de requisitos que deben ser cumplidos para que se efectúe; detallando las características del trabajo en casa en el art. 6, numeral 4 de la Ley 1221 del 2008. (Ministerio de Trabajo, 2020).
En Ecuador ya existían normativas que regulan el teletrabajo. En el año 2016 se emitió el acuerdo 190 que reguló y brindó directrices para la actividad de teletrabajo en el sector privado (Ministerio de Trabajo, 2016); en el 2017 se emite el Acuerdo 90 que rige la actividad de teletrabajo en el sector público (Ministerio del Trabajo, 2017);  en el 2018 con el acuerdo 002 B se realizaron reformas al acuerdo 90 (Ministerio de trabajo, 2018) y en el 2020, se emitió el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020- 076, que tiene como fin regular el teletrabajo emergente por COVID-19 (Ministerio del Trabajo, 2020).
Modalidad que luego de decretarse el estado de excepción y de restringir la movilización de las personas (Presidencia de la República del Ecuador, 2020) fue promovida, sobre todo para aquellas personas que tengan bajo su responsabilidad niños o que pertenezcan a grupos de atención prioritaria, como lo son las personas con discapacidad, enfermedades catastróficas, en estado de gestación, lactancia y personas mayores a 60 años (COE, 2020).
Sin embargo, Scholten, y otros (2020) mencionan que se debe considerar que a nivel mundial se han llevado a cabo prácticas de teletrabajo de manera precipitada y sin un entrenamiento previo, lo cual ha provocado situaciones de estrés y ansiedad en las personas. Sin embargo, no todas las actividades laborales pueden acoplarse a dicha modalidad de teletrabajo, esto se debe a la naturaleza de las funciones, productos o servicios que se ofrecen. Esto ha afectado de forma directa a la industria manufacturera, las cuales por temas de cuidado a la salud de sus colaboradores han tenido que suspender sus actividades. (Franco y Restrepo, 2011).
En contexto, esta obligatoriedad de permanecer en confinamiento y trabajar desde casa debido a la cuarentena impacta en nuestro ámbito personal-social. Sumado a esto, variables como la incertidumbre sobre la enfermedad, restricciones de movilidad y el distanciamiento con familiares pueden provocar distintos efectos. Uno de ellos puede ser un estado ansiogéno o depresivo. (Scholten, y otros, 2020).  Los cambios personales, laborales y sociales, derivados por los confinamientos durante la crisis por coronavirus suponen una puesta a prueba de nuestra salud mental individual y social. Al perder la rutina, el contacto físico y social, la sensación de soledad puede resultar difícil de afrontar. (Rodriguez, 2020).
Este afrontamiento a la situación inesperada que se experimenta por el contexto de confinamiento debe resaltar la importancia de crear vínculos entre los seres humanos, por tal motivo es mejor orientar el término de “distanciamiento saludable”, que no implique desconexión social, emocional o interpersonal y afrontar este periodo de forma positiva, replanteando metas personales y familiares (Gallegos, y otros, 2020).
Se considera que las situaciones de emergencia sacan a relucir las capacidades de cada persona para manejar dificultades, hay personas que afrontan muy bien las situaciones riesgosas y otras personas no, dando como respuesta una serie de comportamientos positivos o negativos, que afectan de forma significativa las relaciones sociales e interpersonales del sujeto, debido a que deben salir a flote los problemas sociales existentes, vinculados con desigualdad y justicia social (Comité Permanente entre Organismos (IASC), 2007).
La sintomatología de ansiedad en las personas aumenta con el confinamiento, sobre todo en los grupos vulnerables, el bienestar psicológico facilita el afrontamiento a la pandemia de COVID-19, permitiendo una mejor gestión de emociones (Ozamiz, Dosil, Picaza, & Nahia, 2020). Además, ante el confinamiento impuesto por las autoridades y ante una amenaza de enfermar, los niveles de estrés ansiedad y depresión aumentan en la población, pero sobre todo lo hacen en aquellos grupos llamados de riesgo.
Otro de los factores estresantes de riesgo son los provenientes por la adopción de las TICS,
tecnología necesaria para la desarrollo de esta modalidad de trabajo, cuya aplicación puede generar alteraciones emocionales, cognitivas y conductuales (Rubbini, 2012). En el caso del rol de las  mujeres que, además de su trabajo, deben lidiar con temas domésticos, esta modalidad se ha convertido en un desafío que está requiriendo más horas diarias de trabajo. (Preeti & Tanveer , 2020).
Estudios indican que las intervenciones de afrontamiento al estrés, que han resultado exitosas trabajan de forma individual en los colaboradores, estimulando sus propios recursos, sean físicos, emocionales, sociales e intelectuales, en donde las que producen una mayor sensación de control emocional, se percibirán como menos amenazantes y por lo tanto darán mejores resultados (Amutio, 2004).
Por otra parte, las situaciones estresantes suelen sacar a flote nuevos recursos personales, convirtiéndose en más importante, la interpretación que se da de la situación que la situación misma; esta interpretación de la situación dependerá de las creencias, los intereses, las actitudes y otros aspectos personales de cada quien. (Mesonero, 2009) y en donde se vuelve necesario que las personas se fortalezcan física y psicológicamente, debido a que los niveles de estrés van a variar de acuerdo al perfil de cada persona, por lo que se presume que el factor personalidad será importante en el proceso de adaptación al nuevo contexto. (Naranjo, 2009)
Una amenaza de Coronavirus, no se había esperado, más se han detectado estrategias que pueden ayudar a sobrevivir durante estos tiempos difíciles, las cuales están orientadas a ayudar a las personas a afrontar estos momentos, a través del desarrollo de la tolerancia a la angustia, el apoyo social y acciones enfocadas en valores dirigidos a objetivos específicos. (Polizzi, Jay lynn, y Perry, 2020)
Así también, los rasgos de personalidad se relacionan con las respuestas de afrontamiento de las personas y al interactuar con situaciones estresantes, se pueden predecir las respuestas de afrontamiento.  (Lee, Preece, & DeLong, 2005)
Desde los factores de la personalidad, los niveles altos de rasgos de responsabilidad, extraversión y apertura; en un estudio realizado a mujeres; se relacionan más con modos de afrontamiento encaminados a resolver el problema, búsqueda de apoyo social o reevaluación positiva de la situación, en tanto los niveles altos en Neuroticismo se vinculan con una tendencia a utilizar la evasión o escape como método de afrontar situaciones conflictivas (Moran y Torres, 2019), coincidiendo con Carver y Connor (2010), cuando manifiestan que al estudiar la personalidad se debe revisar la influencia de toda la personalidad en la forma de afrontar. 
En este sentido el estudio de Rivera y Montero (2007), expresa que afrontar de manera positiva ciertas circunstancias se relaciona con manifestaciones de fe, de tal manera que los sujetos tienden a desplegar estrategias de afrontamiento más efectivas, trayendo consigo un impacto positivo, en el cual la persona siente que no está solo, sino que es acompañado por la parte espiritual, lo cual le transmite seguridad y le permite afrontar mejor la situación.
Desde la revisión teórica de las variables, personalidad y afrontamiento, en contexto de Teletrabajo el objetivo de esta investigación es analizar como los factores de personalidad y estilos para afrontar situaciones estresantes se relacionan con el nivel de adaptación que perciben las personas que se encuentran en teletrabajo en tiempos de confinamiento por covid-19

Método
Participantes
De acuerdo a un diseño de investigación de corte transversal y por medio de un registro de formulario en línea se recogió información sobre las variables con 320 participantes de varias regiones del Ecuador (75%), Colombia (15%) y España (10%). La distribución de la muestra por: 1. Sexo está conformada por: Mujeres 61% y Varones 39% en un rango de edad entre 21 y 62 años (m=36; dt=9,24). 2. Estado Civil: Casados 37,5%; Divorciados 8,5%; Solteros 41,5%; Unión Libre 10,9% y Viudos 1,5%. De la muestra total de mujeres el 66,7% tiene hijos y el 67,6%.

Instrumentos
Primero se utilizó el Cuestionario Socio-Demográfico denominado Confinamiento por Covid-19, creado por los autores del artículo, con una escala de medición tipo Likert para explorar lo siguiente: 1. Modalidad de Trabajo; 2. Materiales; 3. Nivel de adaptación a la nueva modalidad. Además, se detalló, sexo, edad y país de origen.
Para medir la personalidad, se utilizó el Inventario de Personalidad NEO–Pi–R (Costa & McCrae, 1992), basado en el modelo de los Cinco Grandes Factores de personalidad (Neuroticismo, Apertura, Responsabilidad, Extroversión, Cordialidad); consta de 240 elementos a los que se responde en una escala Likert de cinco opciones (1=Total desacuerdo, 2= Parcialmente en desacuerdo, 3= Ni de acuerdo ni en desacuerdo, 4= Parcialmente de acuerdo, 5= Totalmente de acuerdo. En nuestro estudio, el estadístico de fiabilidad de Alfa de Cronbach es de α=0,874. 
Por último, para medir el afrontamiento al estrés, se utilizó, el Cuestionario de Afrontamiento del Estrés-CAE (Sandín et al.,1999): el cual es una medida de autoinforme con 42 ítems, que se distribuyen para conformar 7 subescalas o estilos de afrontamiento (Focalizado en la solución del problema, Auto focalización negativa, Reevaluación positiva, Expresión emocional abierta, Evitación, Búsqueda de apoyo social y Religión) se miden de acuerdo a la escala de Likert. En nuestro estudio, el estadístico de fiabilidad de Alfa de Cronbach es de α=0,861. 
Procedimiento
La recolección de datos fue bajo un muestreo no probabilístico de tipo bola de nieve, usando el correo electrónico y WhatsApp para enviar la invitación a participar voluntariamente en el estudio, explicando el propósito y con la seguridad de guardar la confidencialidad de la información y que la divulgación de los resultados cumple un objetivo académico. Las personas que aceptaban continuar en el proceso, ingresaban al link del documento en línea, en el cual podían contestar todas las preguntas planteadas para el análisis de las variables de investigación. Posteriormente se descargaron las respuestas en una matriz de Excel para codificar las variables y exportarlas al programa estadístico SPSS V. 25.
Resultados
Para efectos de contextualizar el estudio en la situación actual de confinamiento se exploró la modalidad en la cual los participantes se encuentran activos laboralmente; El 72,5% corresponden a personas que se encuentran en modalidad de Teletrabajo, el 9,7% en Trabajo Presencial y el 17,8% no se encuentra trabajando; a la vez los resultados indican que el 61,2% de los participantes disponen recursos básicos para aplicar la modalidad de Teletrabajo, el 35,7% dispone de todo lo necesario y el 3,1% no cuenta con ninguno recurso como Internet, computador, espacio de trabajo, etc.
En el análisis de las variables de acuerdo a la distribución de la muestra por sexo, en la tabla 1 podemos visualizar, que, de acuerdo a los resultados, el rasgo de personalidad que más sobresale en los varones es el de “Responsabilidad” y el rasgo que sobresale entre el sexo femenino es el de “Neuroticismo”. En la exploración de los estilos de afrontamiento ambos sexos manejan características similares entre los distintos estilos: 1. Varones: Focalizado en la solución (60,4) y Religión (18,8); 2. Mujeres: Focalizado en la solución (48,6) y Religión (19,4). Se observa una diferencia significativa entre hombres (M=2,53; DT=0,574) y mujeres (M=2,44; DT=0,644), en el nivel percibido de adaptación al teletrabajo donde el 8,3% de las mujeres no se han adaptado todavía; el 52,6% de mujeres se ha adaptado con facilidad mientras que el 3,9% de los varones no se han adaptado aún pero el 57,8% de varones se han adaptado con facilidad.


	Tabla 1: 
Variables de acuerdo a la distribución de la muestra por Sexo

	 
	 
	Sexo

	Variable
	Factores
	Hombres
	Mujeres

	Rasgos de Personalidad
	 
	%
	%

	
	Neuroticismo
	22,5
	34,0

	 
	
Apertura
	26,5
	16,0

	 
	
Responsabilidad
	29,4
	23,7

	 
	
Extroversión
	12,7
	15,4

	 
	
Cordialidad
	8,8
	10,’

	Estilos de Afrontamiento
	 
	%
	%

	
	Focalizado en la solución
	60,4
	48,6

	 
	Auto focalización Negativa
	0,0
	1,4

	 
	Reevaluación Positiva
	2,1
	13,9

	 
	Expresión Emocional Abierta
	6,3
	4,2

	 
	Evitación
	2,1
	4,2

	 
	Búsqueda de apoyo social
	10,4
	8,3

	 
	Religión
	18,8
	19,4

	Nivel Percibido de Adaptación al Teletrabajo
	 
	%
	%

	
	No logro adaptarme aún
	3,9
	8,3

	 
	Estoy medianamente adaptado
	38,2
	39,1

	 
	Me he adaptado con facilidad
	57,8
	52,6

	Fuente: Elaborado por los autores a partir de los resultados obtenidos en la investigación.



En el análisis de rasgos de la personalidad en la totalidad del grupo de participantes se observan dos factores relevantes: 1. Neuroticismo (29,5%) y 2. Responsabilidad (26,0). Y los dos estilos de afrontamiento relevante son: 1. Focalizado en la solución (53,3%) y 2. Religión (19,2%). Así mismo se puede observar en la tabla 2 las principales correlaciones detectadas en el análisis, así se puede identificar los siguientes nexos entre Personalidad y Estilos de Afrontamiento en el contexto de Teletrabajo: 1. Factor de Personalidad Neuroticismo -  Estilo de Afrontamiento Auto focalización en lo negativo (r=,180*; p= 0,049). 2. Factor de Personalidad Neuroticismo -  Estilo de Afrontamiento Búsqueda de Apoyo Social (r=,282*; p= 0,002).  3. Factor de Personalidad Responsabilidad -  Estilo de Afrontamiento Reevaluación positiva (r=,181*; p= 0,048). 4. Factor de Personalidad Responsabilidad -  Estilo de Afrontamiento Religión (r=, - 181; p= 0,046). 
Los Estilos de Afrontamiento –Focalizado en la Solución y Religión -  que más se destacan entre los participantes correlacionan significativamente entre sí (r= 0,286; p= 0,002). En el análisis de factores de la personalidad y el nivel de adaptación se observa que el 67,3% que presentan indicadores de Apertura son los que se han percibido que se han adaptado fácilmente a las condiciones de Teletrabajo, a la vez otro factor de la personalidad que se asocia a esta percepción de facilidad en la adaptación son aquellos que tienen indicadores de Cordialidad.

	Tabla 2
Correlación entre variables.

	 
	Auto focalización Negativa
	Búsqueda de Apoyo Social
	Expresión Emocional Abierta
	Reevaluación Positiva
	Religión
	Expresión Emocional Abierta

	
	r
	p
	r
	p
	r
	p
	r
	p
	r
	p
	r
	p

	Neuroticismo
	,180*
	0,049
	,282**
	0,002
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Apertura
	,193*
	0,035
	,213*
	0,019
	,239**
	0,008
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Responsabilidad
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	,181*
	0,048
	-,182*
	0,046
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	 
	 

	Extroversión
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	,237**
	0,009

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	Focalizado en la solución
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	              
	,286**
	
0,002
	
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	Fuente: Elaborado por los autores a partir de los resultados obtenidos en la investigación.


Discusión y conclusión
Por todo lo sucedido en tiempo de confinamiento por el Covid 19, donde se han podido detallar comportamientos personales, grupales, sociales, familiares y económicos en un entorno globalizado, podemos concluir que las situaciones que generan estrés suelen convertirse en oportunidades para que se activen nuevos recursos personales, de esta forma la percepción que tengamos de la situación en la que nos encontremos marcará la diferencia en el actuar (Comité Permanente entre Organismos (IASC), 2007).
Estas percepciones, creencias, intereses, actitudes y aspectos personales están vinculados con los rasgos de personalidad y el estilo con el cual afrontamos situaciones cambiantes o de estrés, en este caso de estudio el teletrabajo, debido al confinamiento causado por la pandemia de Covid-19, se ha convertido en un aspecto nuevo a afrontar en la vida laboral de los participantes (Perez, 2020; Scholten, 2020). 
En este sentido y de acuerdo al objetivo planteado en esta investigación, los factores de personalidad de “Neuroticismo y Responsabilidad” son los que están más íntimamente vinculados entre sí, coincidiendo con los estudios de Moran y Torres en el 2019.
Uno de los factores de la personalidad que revela una percepción de mayores niveles de adaptación al Teletrabajo es el de “Apertura”, el mismo que se asocia a estilos de afrontamiento de “Auto focalización Negativa” (r=0,193; p= 0,035); “Búsqueda de Apoyo Social” (r=0,213; p= 0,019) y “Expresión Emocional Abierta” (r=0,239; p= 0,008) ante esto se puede inferir que este rasgo puede causar malestar emocional y búsqueda de ayuda, pero maneja sus emociones positivas y negativas de forma abierta y regulada, lo que permite una mejor adaptación a las situaciones de cambio, coincidiendo nuevamente  con Moran y Torres (2019), en el enfoque positivo de afrontar problemas, cuando las personas poseen los rasgos de personalidad detallados.  
Los estilos de afrontamiento con los cuales se caracteriza la muestra de estudio son el “Focalizado en la Solución” y el de “Religión”, los cuales además, correlacionan entre sí (r=0,286; p= 0.002) de tal manera que entre más comportamientos derivados de la “Fe” tenga una persona, se activarán acciones focalizadas en la solución; estos resultados coinciden con el de Rivera y Montero en el 2007, quienes indican que la sensación que tienen las personas de sentirse acompañados en su esfera espiritual les impulsa en confianza y solucionar los conflictos de forma positiva.
El “Neuroticismo” como uno de los factores de la personalidad que caracteriza a una parte
de la muestra se asocia a estilos de afrontamiento “Autofocalizados en lo Negativo” y en la
“Búsqueda de Apoyo Social”, revelando a la vez, niveles bajos de “adaptación al teletrabajo”, coincidiendo con Moran y Torres (2019) quienes consideran que quienes tienen altos niveles de “Neuroticismo” utilizan métodos de evasión o escape para afrontar situaciones conflictivas.
A la vez se puede observar que las personas con rasgos fuertes de “Responsabilidad”,
tienden a reevaluar positivamente las situaciones, coincidiendo con Amutio en el 2004,
quien considera que la forma de afrontar el estrés se vincula con situaciones propias del
sujeto y la disminución de este rasgo se vincula con valores altos de un estilo apoyado en
la religión. 
Por otra parte, estructuras de “Neuroticismo”, también se asocian a la   mayor o menor necesidad  del ser humano en activar su creencia y acciones de “Fe” para focalizar la solución frente a la adversidad, tal vez como lo expresan Rivera y Montero (2007),  quienes manifiestan que la fe es un transmisor de seguridad, permitiendo afrontar o sobrellevar mejor las situaciones.
En el análisis de la “Percepción de Adaptabilidad al Teletrabajo” se dinamizaron ambas variables, personalidad y estilos de afrontamiento, pero los resultados revelan que además de las variables mencionadas, los roles y características de las personas pueden revelar la percepción de la adaptación o no a la nueva modalidad de trabajo; de acuerdo a esto, se encontró una diferencia del 5% que favorece a la muestra masculina en el proceso de adaptación al teletrabajo, resultados que coinciden con los encontrados por Madero en el 2009, también se puede inferir con la misma opinión emitida por este autor, que esta diferencia puede radicar en el rol que la mujer ocupa a nivel familiar.
El Teletrabajo se convirtió en una opción que permite mantener la economía social y familiar en tiempos de Covid-19, la adaptación al mismo en el presente estudio, depende de una estructura de la personalidad de “Apertura y Cordialidad”, estructuras que permitirán focalizar “Acciones Positivas” frente al cambio y a las nuevas modalidades que se presentarán en un futuro. Se puede concluir que la construcción de la personalidad está ligada a los estilos de afrontamiento que se activan frente a situaciones cambiantes que generen estrés, ansiedad y desgaste emocional; variables que sin lugar a dudas pueden verse afectadas o potencializas por los diferentes roles y contextos familiares en los cuales las personas estén rodeadas. 
Para investigaciones futuras será importante considerar el análisis de variables como el duelo, estado de salud, historia laboral y familia para explorar la influencia de la carga de trabajo en labores domésticas y familiares en base al género y el desempeño en actividades de teletrabajo
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